
www.santafe.gob.ar/tramites

  
  
  

Rendición de aportes no reintegrables - Ministerio de Desarrollo Productivo

  
   

¿En qué consiste? 

Es un acto administrativo mediante el cual una entidad u organismo receptora de dinero por parte del Estado,
demuestra y justifica a través de la presentación de la documentación pertinente, la inversión realizada de dichos
fondos.

Destinatario/s: 

Instituciones, Municipios y/o Comunas.

¿Qué necesito para realizarlo?

Presentar la documentación requerida en el Ministerio de la Producción de acuerdo a los instructivos.

¿Cúanto cuesta?

Gratuito

¿Dónde se realiza?

Dirección General de Administración. Bv. Pellegrini 3100 – PB (Santa Fe)

Formularios relacionados:

Relación de gastos - Instituciones     1Relación de Gastos - Instituciones.doc - 43,00 kB

Relación de gastos - Municipios     2Relación de Gastos - Municipios.doc - 42,50 kB

Balance de inversión - Instituciones     3Balance de Inversión - Instituciones.doc - 24,50 kB

Balance de inversión - Municipios     4Balance de Inversión - Municipios.doc - 26,00 kB

Modelo nota de elevación     Modelo Nota de elevación.doc - 16,00 kB

Instructivos Fondos Nacionales     Instructivos Fondos Nacionales.pdf - 91,58 kB

Instructivos Instituciones     Instructivos Instituciones - Versión definitiva.pdf - 104,57 kB

Instructivos Municipios y Comunas      Instructivos Municipios y Comunas - Versión definitiva 2025.pdf - 122,95
kB

Debida diligencia     9Debida Diligencia - ANEXOS.docx - 26,35 kB

Normativas relacionadas:

Ley Provincial 12510/2006 - Administración, Eficiencia y Control del estado 
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Resolución Provincial 0029/2020 - Resolución del Tribunal de Cuenta - Reglamentación de la Ley 12510 
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